
Expediente: 2221/14
Carátula: MARTINEZ MARIA ELIZABETH C/ LEVY ISRAEL DANIEL Y FIORI RAUL SALVADOR S/ Z- INCUMPLIMIENTO DE
CONTRATO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FIDEICOMISO LAS PIEDRAS 723, -DEMANDADA
20119103089 - FIORI, RAUL SALVADOR-DEMANDADO/A
90000000000 - LEVY, ISRAEL DANIEL-DEMANDADO/A
27223857073 - PLIZZO, MARIA PAULA-POR DERECHO PROPIO
27213284520 - MARTINEZ, MARIA ELIZABETH-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2221/14

*H102326079864*
H102326079864

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: MARTINEZ MARIA ELIZABETH c/ LEVY ISRAEL DANIEL Y FIORI RAUL SALVADOR
s/ Z- INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EXPTE. N° 2221/14

Proveyendo actuación: RENUNCIO PATROCINO LETRADO - POR: DIEZ, MARIELA SUSANA -
07/04/2026 11:21

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Agréguese la movilidad acompañada.

 2) Atento a lo manifestado, líbrese cédula al domicilio real de MARTINEZ MARIA ELIZABETH a
efectos de hacerle conocer la renuncia al patrocinio de la letrada DIEZ, MARIELA SUSANA.
Asimismo y conforme lo dispuesto por el artículo 17 del CPPCT, en el mismo acto intímese a la
referida MARTINEZ MARIA ELIZABETH para que en plazo de 5 (cinco) días constituya nuevo
domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados digitales del juzgado.
Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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